
INTENDENCIA
DÉ. FOLICIA  

de la  Prorlncia de Granada.
Superintendente Ceneral interino de la Po~ 

licía del Reina, con fecha ^  de este mes me dice 
^  * S e c c ió n ,  siguiente.

^  Excmo. Sr. Secntario de Estado y del Des-
N ú m ,  5 pacho de Gracia y Justicia con fecha 28 del mes

próximo pasado de Real órden me dice lo que si- 
gue.-i:Con esta fecha digo ai Sr. Gobernador del Con
sejo Real lo que sigue.zz:Excmo. Sr.zzConformándose 
el Rey nuestro Señor con lo expuesto por V. E, en 
informe de 14 del corriente sobre exposición del 
Ayuntamiento, de Barcelona, relativa á que se de
clarase que cuando concurra el Intendente á aquella 
Corporación no debe ocupar otro asiento que el in 
mediato despues de! Corregidor ó su Teniente , y no 
asistiendo estos despues del que haga sus veces ; se 
ha servido Si M. resolver que no hay mérito para 
variar fa resolución de i 5 de Julio ú ltim o , debien
do tener entera observancia.r=:Lo que comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.”

EL mismo Sr. Superintendente en oficio de 8 del 
mismo mes me comunica la Real órden siguiente,

„El Excmo, Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia con fecha S del corrien
te rae dice lo siguiente.3:Conforraándose el Rey nues
tro Señor con la exposición de V. S. de 2 5 del pró
ximo pasado m es, se ha servido m andar , que con 
arreglo á la Real órden de 26 de Febrero y  su 
artículo 6.° ^ todos los Médicos examinados desde.7 
de Marzo de 1820 residentes en Madrid bajo las-pe
nas y tiempo señalados en é l , hagan la presentación 
de sus títulos a l  Comisario de Policía de su respec
tivo cuartel , y los de las Provincias á los Intenden
tes del ra m o , para que unidos todos y pasados por 
conducto de V. S. á la Junta superior gubernativa 
de naedifiina proceda esta á su reconocimiento, y á



declararlos válidos , poniendo la oportuna nota ex
presiva en ellos , firmada del Presidente y Secretario.zz 
Lo que traslado á V. S. para que en el preciso tér
mino de un mes recoja todos los títulos de los Mé- 
<Jicos examinados d-urante e! pasado régimen cons
titucional , que residan en esa Provincia de su ca r
go , los que rem itirá V. S. á esta Superintendencia 
General para los efectos prevenidos en Ja Real ó r-  
den preinserta.”

Los que transcribo á V. para su inteligencia y  
p u n tu a l cumplimiento en la parte  que le toca , pre
viniéndole que dichos títulos deberán obrar en esta 
Intendencia de Policía antes del dia l.® de Diciem
bre próximo , bajo la mas severa responsabilidad que 
exigiré de V. en caso de la menor omisión ó d i
simulo  ̂ ó de no haberlos remitido en el término se
ñalado.

Debiéndose form ar la liquidación general de todo# 
los documentos que han recibido los pueblos del p a r
tido correspondientes al ramo de Policía, deberá V. 
presentar la suya ántes del dia i 5 de Diciembre próxi
mo, y entregar en esta Def«Dsitaria todos los fondos del 
ramo que tuviese existentes. Form ará V. asi mismo una 
relación de los pasaportes y cartas de seguridad, coa 
expresión de cuantas de pago y cuantas para pobres, 
licencias y demas documentos de todas clases que ne
cesite para ese pueblo en el próximo año de iB a S , 
eon nota de los sobrantes que tenga , y la rem i
tirá V. á esta intendencia en el térm ino de quin
ce dias á mas tardar.

Las cartas de seguridad que debe contener esta 
relación serán proporcionadas al número de veci
nos qne resultan de la matrícula , á quienes debe
rán  repartirse forzosam ente; teniendo presente para 
el cálculo que las de pobres no pueden servir para 
salir del pueblo , y que no deben darse de ningu
na clase á los individuos que tengan nota de vagos 
y mal entretenidos, contrabandistas, ó mal hechores.



Policía de ta l Villa 6 lu^- 
§ar del Partido de la  

Capital»

Habiendo advertido una conM pa variación en los 
membretes de los oficios que VrPrm e d irig e , le pre
vengo que en adelante deberá R a e r lo s  en los tér
minos que se señalan al margen.

Debiéndose proceder á la captura del Capi
tán graduado de Teniente Coronel D. Gabriel Cor
rales , que se ha fugado de la Plaza de Olibenza, 
á donde se hallaba preso por delitos de la mayor 
consideración, prevengo á V. practique las mas es- 
<juisitas diligencias para verificar su prisión , dán
dome parte de su resultado.

Y prevengo á V. por ú ltim o, que dentro de ter
cero dia entregue en la Secretaria de está' Intenden
cia la matricula de ese pueblo, y los indices pedidos en 
i6  de Octubre último, si no lo hubiese V. ya verificado.

Dios guarde d V» muchos ahos. Granada i  l ^ e  
íío^Um bre de 182^.

Manuel de Stária

Sr. -f  -  f
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